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ES 1 064 771 U 2

DESCRIPCIÓN

Capa de corte para peluquerías.
Objeto de la invención

La presente invención, tal y como se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere
a una capa de corte para peluquerías, cuya finalidad
esencial es proporcionar capas de las que se emplean
habitual y principalmente para proteger a los clientes
de peluquería del pelo que va cayendo durante el cor-
te, pero de manera que la correspondiente capa sea de-
sechable y con ventajas higiénicas y funcionales res-
pecto de las capas textiles que se emplean convencio-
nalmente.
Antecedentes de la invención

Son conocidas las capas de corte para peluquerías
consistentes en un cuerpo de tela que se acopla al cue-
llo del usuario para que éste quede protegido de los
cabellos que van cayendo durante la operación de cor-
te de los mismos. Estas capas de tela convencionales
presentan inconvenientes relativos a que deben ser la-
vadas con gran frecuencia, y además son poco higié-
nicas, ya que aunque se sacudan convenientemente,
siempre quedan restos de cabellos de un usuario ante-
rior, puesto que dichas capas son compartidas porque
se requeriría un número elevadísimo de las mismas
para utilizar una distinta con cada usuario en la jorna-
da habitual de la peluquería.

No conocemos en el estado actual de la técnica
ninguna capa de corte para peluquerías que se consti-
tuya mediante una fina lámina plástica desechable, tal
y como lo hace la capa de la presente invención.
Descripción de la invención

Para lograr los objetivos y evitar los inconvenien-
tes indicados en anteriores apartados, la invención
consiste en una capa de corte para peluquerías, em-
pleada principalmente para proteger al cliente de la
peluquería del pelo que va cayendo durante el corte
del mismo.

Novedosamente, según la invención, la referida
capa de corte se constituye mediante una fina lámi-
na plástica desechable provista de medios de fijación
al cuello del usuario.

Según una realización preferente de la invención,
los referidos medios de fijación consisten en un corte
circunferencial que se prolonga mediante cortes rec-
tos hasta el borde más próximo de la lámina, ubicán-
dose a los lados de dicho corte unas líneas de trepado.

Además, en esa realización preferente de la inven-
ción, la lámina constituyente de la capa cuenta con
unas microperforaciones que mejoran la transpiración
del cliente.

La referida lámina plástica desechable constitu-
yente de la capa de la invención puede realizarse con
un material reciclable.

En la realización preferente de la invención, la alu-
dida lámina presenta unas dimensiones aproximadas
de 140x140 cm., con un espesor aproximado de 0,03
mm, lo que permite cubrir todo el cuerpo del usuario
y que su manejo sea muy cómodo; aunque obviamen-
te, otras dimensiones distintas también son posibles
según otras realizaciones de la invención.

Con la estructura y configuración que se ha des-
crito, la capa de corte de la invención presenta las
siguientes principales ventajas respecto de las capas
textiles convencionales:

- Proporciona unas capas impermeables,

transpirables, desechables, reciclables y
muy higiénicas.

- Evita mojaduras al cliente en operaciones
de lavado, pulverización u otras en las que
se utilizan las capas además de en la ope-
ración de corte de pelo.

- Permite evitar el uso de papel higiénico en
el cuello del usuario.

- Evitan manchas de pelos de otros usuarios
al cliente.

- Debido a su escaso espesor permite adap-
tarse a cualquier tipo de cuello de usuario.

- Los restos de cabello cortado se deslizan
con mayor facilidad hacia el suelo que en
las capas de tela.

- Debido a que se puede realizar en un gran
tamaño, tal como de 140x140 cm., per-
mite una total protección al cliente para
todo tipo de trabajos de peluquería, tanto
cortes de pelo como trabajos técnicos con
productos químicos tales como tintes, me-
chas, permanentes, etc.

- Sus microperforaciones facilitan una per-
fecta transpiración del cliente sin mermar
la impermeabilidad de la capa.

- Sus medios de cierre le hacen más fun-
cional, cómodo y menos problemático que
otros cierres existentes, tales como los que
emplean velcro o corchetes.

- Al realizarse la capa de material plástico
con un material reciclable se determinan
ventajas de carácter ecológico.

- Permite realizar lavados, cortes, teñidos
u otros tipos de trabajo sin necesidad de
cambio de capa debido a sus dimensiones
y a la comodidad que proporciona al clien-
te.

- Facilita una gran higiene que evita propa-
gación de enfermedades contagiosas y sa-
tisface a los clientes que desean higiene y
prevención de cualquier tipo de contagio.

A continuación, para facilitar una mejor compren-
sión de esta memoria descriptiva y formando parte in-
tegrante de la misma, se acompaña una figura única
en la que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha
representado el objeto de la invención.
Breve descripción de la figura

Figura 1.- Representa una vista en planta de una
capa de corte para peluquerías realizada según la pre-
sente invención.
Descripción de un ejemplo de realización de la in-
vención

Seguidamente se realiza la descripción de un
ejemplo de la invención haciendo referencia a la nu-
meración adoptada en la figura.

Así, la capa de corte para peluquerías del presen-
te ejemplo se constituye mediante una lámina plástica
desechable 1 que en el presente ejemplo presenta unas
dimensiones de 140x140 cm. con un espesor de 0,03
mm; pero que en otros ejemplos podrían ser distintas.

La referida lámina plástica desechable 1 incluye
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unos medios de fijación al cuello del usuario, que tal
y como puede apreciarse en la figura 1 consisten en
un corte circunferencial 3 que se prolonga mediante
cortes rectos hasta el borde más próximo de la lámina
1, ubicándose a los lados de dicho corte 3 unas líneas
de trepado 4. Así, en la utilización de la capa, bas-
tará con disponer el corte 3 alrededor del cuello del
usuario, y rasgar las líneas de trepado 4, efectuando
una lazada con los tramos resultantes, de manera que
la lámina 1 queda perfectamente fijada al cuello del
usuario y cubriendo todo el cuerpo del mismo debido
a su gran tamaño. No obstante, en otras realizaciones

podrían emplearse otros medios de fijación respecto
del cuello del usuario.

Además, en el presente ejemplo de la invención,
la lámina 1 presenta unas microperforaciones 2 distri-
buidas uniformemente por toda la lámina 1, tal y co-
mo se representa en la figura 1, con lo que se mejora
en gran medida la transpiración del cliente, evitando
sudoraciones en el mismo.

Además, según el presente ejemplo, la lámina
plástica desechable 1 se realiza con un material re-
ciclable.
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REIVINDICACIONES

1. Capa de corte para peluquerías, empleada prin-
cipalmente para proteger al cliente de la peluquería
del pelo que va cayendo durante el corte; caracteri-
zada porque se constituye mediante una fina lámina
plástica desechable (1) provista de medios de fijación
(3, 4) al cuello del usuario.

2. Capa de corte para peluquerías, según la reivin-
dicación 1, caracterizada porque dichos medios de
fijación consisten en un corte circunferencial (3) que
se prolonga mediante cortes rectos hasta el borde más
próximo de la lámina (1), ubicándose a los lados de
dicho corte (3) unas líneas de trepado (4).

3. Capa de corte para peluquerias, según la reivin-
dicación 1 ó 2, caracterizada porque dicha lámina
(1) dispone de microperforaciones (2) que mejoran la
transpiración del referido cliente.

4. Capa de corte para peluquerías, según una cual-
quiera de las reivindicaciones anteriores, caracteri-
zada porque dicha lámina plástica desechable (1) se
realiza con un material reciclable.

5. Capa de corte para peluquerías, según una cual-
quiera de las reivindicaciones anteriores, caracteri-
zada porque dicha lámina (1) presenta unas dimen-
siones aproximadas de 140x140 cm. con un espesor
aproximado de 0,03 mm.
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